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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anua) ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 99,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Dcpositaria 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
ifio corriente; 0*75 pías., los del año anterior, y de 
tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al origina: 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A fr ’o ■ " de anuncio acompañará un ejemolar 
HOi.>atN respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
Órenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcalde* y Secretarios reciban 
-■•te , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en 
d , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) si
miente.
K-ib0^ 8e?0ree Secretarios cuidarán, imjo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 81 
final de cada semestre.

Las leyes obligan en Ja Península, islas adyacentes, CanMriaa y 
territorios de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a ios veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có
digo civil). '

I.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma' provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

En cuniplimicnto de lo -dispijesto en el artículo 
7." del Decreto número 1.74, fecha 9 de enero de 
1937 (13. (). número 83), se dictan a continuación 
por este (jlpbierno General las instrucciones ne
cesarias para el desenvolvimiento de] mismo.

.Artículo primero. Al día siguiente de la pu
blicación de esta Orden en el “Boletín Oficial del 
Estado" se constituirán las Juntas creadas en el 
artículo 5.° del mencionado Decreto en la forma 
siguiente:

Juntas provinciales
Estarán formadas por el Gobernador civil, el 

Delegado de Hacienda, el Alcalde de la ciudad o 
sus respectivos Delegados, un representante de 
la < amana de Industria y Comercio y un funcio
nario del Gobierno Civil, (pie desempeñará las 
funciones de Secretario.

Juntas municipales
Estarán integradas por el Alcalde, que será 

I'residente de las mismas, un mayor contribu
yente designado por el Ayuntamiento, el Juez 
municipal y un Cura párroco que actuará fie Se
cretario.

Estas Juntas residirán, respectivamente, en la 
capital de la provincia y de cada municipio, y sus 
cargos serán obligatorios y gratuitos.

Funcionamiento de las Juntas

Artículo 2.° Las Juntas municipales forma
rán con la máxima urgencia el -censo de las fami
lias comprendidas en los artículos l.°, 3.° y 6.° del 
referido Decreto, medianté la declaración jurada 
que a tal fin suscriban los interesados, con arre
glo al modelo número 1 inserto a continuación de 
esta Orden. Esta declaración será presentada en 
la Secretaria de la referida Junta durante el pla
zo de diez días a partir de ía fecha de publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado".

Artículo 3." Transcurrido dicho plazo, proce
derán las Juntas municipales a confeccionar el 
correspondiente padrón dé familias que, habien
do solicitado el subsidio o parte del mismo por 
medio de declaración jurada, tengan derecho a 
percibirla a juicio de las mismas. El plazo máxi
mo para confeccionar el padrón será el de cinco 
días. .

Articulo 4.° Una vez confeccionado el padrón 
reí crido, las Juntas municipales lo expondrán al 
público en los respectivos Ayuntamientos, anun
ciándolo debidamente para que llegue a conocí- 
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miento de todo el vecindario a fin de que puedan 
formularse las reclamaciones que contra el mis
mo se crean pertinentes, tanto soibre las inclusio
nes o exclusiones como sobre la cuantía del sub
sidio. Las referidas reclamaciones deberán ir 
siempre acompañadas de las pruebas en que se 
fundamentan.

Artículo 5.° Al propio tiempo remitirán las 
Juntas municipales a la Junta provincial respec
tiva una copia del referido padrón, ordenando 
esta última su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Artículo 6.° Las reclamaciones contra las in
clusiones o exclusiones en el padrón referido o 
contra la cuantía del subsidio, que serán en un 
solo efecto, se dirigirán a la Junta provincial, la 
que las resolverá á la mayor brevedad y sin ul
terior recurso. ,

Artículo 7." De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Decreto núm. 174, las Juntas 
provinciales serán las encargadas de inspeccionar 
el funcionamiento de las municipales, así como la 
ordenación e inversión de los recursos.

Artículo 8." Dentro de los cijico primeros 
días de cada mes se procederá por las Juntas mu
nicipales a rectificar el padrón, pudiendo presen
tarse nuevas declaraciones y estando obligados 
los que hayan perdido el derecho al subsidio que 
perciban a comunicarlo seguidamente a la Junta 
municipal que lo satisface, incurriendo en caso 
contrario en las sanciones que procedan. De las 
rectificaciones llevadas a cabo darán cuenta a la 
Junta provincial respectiva.

Artículo 9-° Las Juntas provinciales remiti
rán asimismo mensualmente al Gobierno Gene
ral, dentro de los cinco días primeros de cada 
mes, el estado que se indica en el anexo segundo 
de esta Orden, así como el saldo de su cuenta, 
para conocimiento y compensación de fondos que 
proceda.

Artículo 10. En cada provincia, la Junta pro
vincial correspondiente abrirá en la sucursal del 
Bianco de España una cuenta corriente bajo el 
título de “Subsidio para combatientes”, en la 
que serán ingresadas todas las cantidades que se 
recauden como resultado de los recargos señaJa- 
dos en el artículo 4.° del expresado Decreto.

Artículo 11. Las Juntas'provinciales deberán 
tener el máximo cuidado y conocimiento de la 

situación de estas cuentas para que, en caso de 
que las existencias que haya en las mismas no 
basten para cubrir sus obligaciones, puedan po
nerlo con la debida antelación en conocimiento 
del Gobierno General, quien ordenará la forma 
en que han de completarse.

Artículo 12. En la implantación de este sub
sidio se observará lo siguiente:

a) En el mismo día y al siguiente de la pu
blicación de estas instrucciones en el “Boletín 
Oficial se les da?á, mediante la Prensa, radio o 
cualesquiera otros medios,-la mayor publicidad 
posible a fin de que todos los que se crean com 
prendidos en ella puedan extender y suscribir 
dentro de los plazos señalados en el mismo las 
correspondientes hojas declaratorias en la forma’ 
determinada en el artículo 2.° de estas instruc
ciones.

b) El Gobierno Genera!, una vez. en su poder 
todos los estados mensuales que le remitan las 
Juntas provinciales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 9.° de esta Orden, procederá a la 
distribución de los fondos necesarios para el pago 
del subsidio.'

Artículo 13. El subsidio será entregado por 
semanas vencidas al cabeza de familia por la 
Junta municipal respectiva, previa firma de la 
oportuna nómina, conforme al formulario núme
ro 3, la que servirá de comprobante para la ren
dición de cuentas.

Articulo 14. Los fondos necesarios para satis
facer los sul1)sidios concedidos se facilitarán a las 
Juntas locales por la respectiva Junta provin
cial, mediante el oportuno libramiento. .

Articulo 15. Para la exacción del recargo crea
do por el artículo 4.° del citado Decreto se segui
rá el sistema de sellos talonarios, que irán debida
mente numerados y contraseñados, asi como sus 
matrices, por las Juntas provinciales, las cuales 
facilitarán cuantos precisen a las locales, para 
que éstas a su vez lo hagan a.los establecimientos 
de su zona, vigilando con escrupulosidad el em
pleo exacto de los mismos.

Artículo 16. El cobro de los recargos estable
cidos en el artículo 4.° del Decreto de implanta
ción del subsidio que regula esta Orden deberá 
llevarse a cabo a partir del quinto día de la fecha 
de publicación de la misma en el “Boletín Oficial 
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del Estado y su recaudación se verificará siem
pre por fracción completa de cinco en cinco cén
timos.

Artículo 17. Las Juntas provinciales, las mu
nicipales y cuantas Autoridades dependan de este 
Gobierno Geitéral velarán por el más exacto 
cumplimiento del citado Decreto y de la presente 
Orden, y las infracciones serán severamente cas
tigadas con multas. "

Articulo 18. Cuantas dudas surgieran en cual
quier aspecto sobre el contenido de la presente' 
disposición y aplicación de la misma serán resuel
tas por este Gobierno General, a quien compete 
asimismo la interpretación de sus preceptos y el 
dictar las disposiciones e instrucciones necesarias, 
-de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7.° del Decreto núm. 174 creador del subsidio.

Artículo transitorio. Una vez reciban las Jun

tas provinciales la copia del padrón a que se 
refiere el artículo 5.° de estas instrucciones pro
cederán a cubrir el estado-resumen con arreglo 
al formulario número 2 que acompaña a esta 
Orden, remitiéndolo sin demora al Gobierno Ge
neral, al que remitirán igualmente un ejemplar 
del "Boletín" de la provincia en que se baya pu
blicado el referido padrón.

Una vez recibidos dichos estados-resumen, el 
Gobierno General procederá a la distribución de 
los fondos necesarios y ordenará la fecha en que 
ha de empezar a pagarse el subsidio.

Valladolid, 21 de enero de 1937.— El Goberna
dor general, Luis Valdés.

(En las páginas siguientes se insertan los for
mularios a que se refiere la Orden transcrita).
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Modelo número 3

Ayuntamiento de  Provincia de

Relación de los subsidios devengados por los combatientes voluntarios que abajo se expresan durante 
la semana del.de.........................♦...... ... al . de................................. de...... ...........l

i N
úm

ero
i de orden

NOMBRES Clases
DIAS Total Subsidio diario IMPORTES

D L M M J V s de días Ptas. Cts. Ptas. Cts.

RESUMEN

Voluntarios de 8 pesetas Devengos ................
Id. de 7 id. id.
Id. de 6 id.............. ...... id.
Id. de 5 id. ......-...... id.
Id. de 4 id. id.
Id. de 3 id.................... id.

Total...................  v.... Total.........................

Fecha
El Presidente de la Junta municipal,

(Del «Boletín'Oficial del Estado» núm. 98, de 28 de enero de 1937).
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JUNTA DE SUBSIDIO PARA LAS FAMILIAS DE LOS COMBATIENTES VOLUNTARIOS

- CIRCULAR

iü^hn d'sp^t? en,el artícu10. 5:° del Decreto número 174 de 9 de enero de
r m ’t i 'Pp0, S11 C Ohcig,17 de la provincia el día 16 del actual, y Orden del Gobierno
Genual del Lstado español que en este «Boletín» se inserta, al día siguiente de recibir el presente 
numcio se constituirá en todos los pueblos de esta provincia as Juntas municipales creadas por el 
citado articulo 5. del Decreto mencionado, en la forma que expresa la Orden del Gobierno General 
dos'aneHM d 3 eStC Gob,^rno C1V11 estad,°. comprensivo, con toda claridad, del nombre y los 
este Tr ¡n d P 38 qUe S ^mPonen’ bien entendido que es urgente el cumplimiento de

VCZ Sustituidas las Juntas municipales y que en este Gobierno Civil se havan recibido los 
datos se remitirán a cada una de ellas los impresos necesarios para la formación del censo de 
combatientes voluntarios que existan en cada localidad, en la forma expresada en dichas disposicio
nes asi como los sellos necesarios para que pueda empezar la recaudación uisposicio

íel ^otl0^0,^0 de los Alcaldes V Secretarios de Ayuntamiento de esta provincia 
dn!^ HH c S ;nrV1C1°Jn a Tma que Se Pre.viene> no dando lugar a recordatorios, previnién
doles que seré inexorable con los morosos, imponiendo las sanciones a que haya lugar.

Zaragoza, 30 de enero de 1937.
El Gobernador-Presidente, 

Julián Lasierra Luis 
* * *

Cumpliendo lo ordenado en el articulo 5.° del Decreto número 174 de 9 de enero de 1947 v 
Orden del Gobierno General de 21 del mismo mes, en el día de hoy ha quedado constituida la 
Junta provincial Pro-subsidio para las familias de combatientes voluntarios en a forma siguiente-

Presidente: Excmál Sr. Gobernador civil, D. Julián Lasierra luis siguiente.
Vocales: Teniente de Alcalde,representante del Alcalde de la capital, José María lulve looa 

Adm mis ti ador de Propiedades y Contribución Territorial, representante del Delegado de Hacienda' 
í són PardoC,O‘ZUC “ n°"a' RePrescntante de la Cámara de Comercio e Industria, D. Tomás

Secretario: Jefe de Negociado del Gobierno Civil, D. Santiago Bueno Gordo.
. «o que se publica en este periódied oficial para general conocimiento, previniendo oue las ofi- 

Pr?c;Hd>C\CSfaf U?ta ms^ladas en las de este Gobierno Civil, a donde deberán dirigirse los 
imi^00 CS dt| las ^1,1tas municipales, tanto para la remisión de documentos como paragcuantas 

dudas y consultas tengan que hacer a la provincial. '
Zaragoza, 30 de enero de 1937.

El Gobernador-Presidente,

Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA pa r t e n o o f ic ia l
Ními. 392.

Universidad de Zaragoza

Comisión depuradora A)

Por la presente, y en virtud de providencia dictada 
por el Presidente de la Comisión depuradora del per
sonal universitario, se requiere, cita y emplaza a don 
Santiago Pi Suñer, Catedrático de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza, para que señale 
su domicilio, con apercibimiento de que de no recibir
se por la Comisión el domicilio del interesado en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
requerimiento se continuará el expediente que se le 
instruye como si hubiera sido oído.

Zaragoza, 1 de febrero de 1937.—El Secretario de 
la Comisión depuradora, C. A. González Patencia.

Agrupación de Pontoneros.
El día 17 de febrero, a las once horas, se verificará 

en el Cuartel que ocupa esta Agrupación, sito en la 
calle Madre Ralols, núm. 6, la venta en segunda su
basta publica de un cabado y una yegua de desecho 
que tiene este Cuerpo. ’

Los gastos de anuncio correrán de cuenta del rema
tante o rematantes.

Zaragoza,30 de enero de 1937.-EI Comandante 
Mayor, Pedro Fauqued.

TI?. HOGAP PIGNATELLI
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